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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha treinta de enero de dos mil diecinueve.
Visto el expediente relativo al recurso de revisión 04619/INFOEM/IP/RR/2018 interpuesto por Xxxxxx Xxxxxx, en lo sucesivo la recurrente en contra de la respuesta a sus solicitud de información con número de folio 00144/OZUMBA/IP/2018, por parte del Ayuntamiento de Ozumba, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente.
I. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha ocho de noviembre de dos mil dieciocho, la parte recurrente formuló solicitud de acceso a información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX,  requiriéndole lo siguiente:
 “Quiero un informe detallado trimestal del Quinto Regidor, René Vidal Pérez y que ha hecho por la comunidad del municipio de Ozumba así como de Tecalco, especificando sus gestiones y cuales de ellas han sido aterrizadas.” (sic)
Modalidad de entrega de la información: a través del SAIMEX.
2. Respuestas. En fecha veintidós de noviembre de dos mil dieciocho el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, la cual versa como sigue:
“CON BASE EN LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS HAGO ENTREGA EN ARCHIVO ADJUNTO DE RESPUESTA EMITIDA POR EL ÁREA CORRESPONDIENTE PARA ATENDER A LO REQUERIDO EN LA SOLICITUD 00144/OZUMBA/IP/2018. SIN OTRO PARTICULAR ME DESPIDO DE USTED.” (sic)
Anexo. Junto con la notificación de la respuesta se adjuntó el archivo electrónico denominado “Quinto Regidor – Solicitud 144.pdf” el cual consta de dieciocho fojas a través de las cuales el Quinto Regidor remite la respuesta a la solicitud de información, documento que serpa analizado en el apartado correspondiente. 
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme el solicitante con la respuesta del Sujeto Obligado interpuso el recurso de revisión a través del SAIMEX con fecha seis de diciembre de dos mil dieciocho, a través del cual expresó lo siguiente:
a) Acto impugnado.
“Manifiesto mi inconformidad, por lo siguiente: No hace completamente referencia a sus actividades, menciona otra área. En relacion a las gestiones, no menciona cuáles son esas gestiones, ni seguimiento alguno, ni cuáles de ellas se llevaron a cabo. Tampoco menciona que hizo por la Delegacion de San Mateo Tecalco, que es donde el Regidor vive.” (sic)
b) Motivos de inconformidad.
“la informacion que manifiesta esta incompleta” (sic)
4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 04619/INFOEM/IP/RR/2018 fue turnado al Comisionado Javier Martínez Cruz a efecto de que analizaran sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión del recurso de revisión: En fecha doce de diciembre de dos mil dieciocho el Comisionado, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
6. Manifestaciones: De las constancias que integran el expediente en que se actúa, se advierte que las partes fueron omisas en expresar manifestación alguna, presentar alegatos u ofrecer pruebas en el plazo establecido para tal efecto.
7. Cierre de instrucción. En fecha veintitrés de enero de dos mil diecinueve el Comisionado ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI  del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
II. C O N S I D E R A N D O:
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. De conformidad con los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en la especie se advierte que el presente medio de impugnación fue interpuesto dentro del plazo de quince días previsto en el primero de los dispositivos referidos, toda vez que el Sujeto Obligado emitió su respuesta respecto de la solicitud planteada por el solicitante en fecha veintidós  de noviembre del año dos mil dieciocho y el recurrente presentó recurso de revisión el seis de diciembre del mismo año, esto es al décimo día hábil siguiente de aquel en que tuvo conocimiento del acto impugnado; evidenciándose que la interposición del recurso se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.
Asimismo, conviene resaltar que si bien la parte recurrente en el asunto que nos ocupa no señaló un nombre completo que nos permita asegurar su identidad, la realidad es que ello no genera la improcedibilidad del recurso de revisión pues el artículo el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que toda persona tendrá acceso a la información sin discriminación por motivo alguno, ello aunado a que el artículo 155 que lista los requisitos que deben contener las solicitudes de acceso a la información, refiere en su penúltimo párrafo la posibilidad de que aquellas puedan ser anónimas, con nombre incompleto o seudónimo, sin que el Sujeto Obligado requiera información adicional con relación al nombre proporcionado por el solicitante.
Lo  mismo ocurre para el formato electrónico por el cual se interponga el recurso de revisión, pues si bien el artículo 180 de la Ley de la materia prevé en su fracción II que el recurso contendrá el nombre del solicitante que recurre, lo cierto es que en su último párrafo menciona que cuando el recurso se interponga de manera electrónica como acontece en la especie no resulta necesario que se cumpla con dicho requisito.
Lo anterior en estricta congruencia con lo determinado en el artículos 6, Apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracción III, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que a la letra señalan:
“Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
[…]
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
 (Énfasis añadido).
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- En el Estado de México todos los individuos son iguales y tienen las libertades, derechos y garantías que la Constitución Federal, esta Constitución, los Tratados Internacionales en materia de derechos fundamentales de los que el Estado Mexicano sea parte y las leyes del Estado establecen.
[…]
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;”
 (Énfasis añadido).
Robusteciendo lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual se reproduce para una mayor referencia:
“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.”
En consecuencia, dado lo expuesto y fundado con anterioridad, se estima que el requisito relativo al nombre del recurrente no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad del recurso de revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1, párrafos segundo y tercero, 6 apartado A fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un derecho humano que no requiere legitimación en la causa, si no que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de Recurso de Revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente en revisión, de las que se desprende que la parte recurrente, es la misma que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.
Por consiguiente, tras la revisión del formato de interposición del recurso, se concluye en la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que fue ingresado a través del SAIMEX.
Por otra parte, se advierte que resulta procedente la interposición de los recursos de revisión, según lo aducido por el recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción V del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
VI. La entrega de información incompleta;
…”
Lo anterior se estima así puesto que la parte recurrente expresó que no se encontraba conforme con la respuesta otorgada ya que considera que en el informe remitido no se hace referencia específica a las actividades, se mencionan las gestiones, su seguimiento, cuáles de ellas se llevaron a cabo y refiere que tampoco menciona lo que realizó por la Delegación  de San Mateo Tecalco.
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias que obran en los expedientes electrónicos se advierte que el tema sobre el que este Instituto se pronunciará será: verificar si la información entregada por el Sujeto Obligado colma la solicitud de acceso a la información pública.
Cuarto. Estudio del asunto. Del análisis de la solicitud de información motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve se advierte que el solicitante requirió al Ayuntamiento de la Ozumba, le proporcionara lo siguiente:
1. Informe detallado trimestral del Quinto Regidor.
2. Acciones realizadas por el municipio de Ozumba y de Tecalco especificando las gestiones y cuáles de ellas se han aterrizado.
Como fue referido en los antecedentes de la presente resolución, el Sujeto Obligado mediante su respuesta adjuntó el oficio 282/10/2016-2018 mediante el cual el Quinto Regidor informa al Titular de la Unidad de Transparencia entrega el informe de actividades del tercer trimestre con 17 hojas y evidencias de los meses de julio, agosto y septiembre de 2018.
Inconforme con la respuesta del Sujeto Obligado, la particular interpuso el presente medio de impugnación, en el que señaló medularmente como acto impugnado y motivo de inconformidad que la respuesta se encontraba incompleta ya que na su parecer no se detallaba en el informe las actividades como ella las requería ni se mencionaban las acciones realizadas por delegación de San Mateo Tecalco.
Ahora bien, en primera instancia es importante recordar que de acuerdo con lo estatuido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como la Ley Orgánica del Municipal del Estado de México, cada municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa y no habrá autoridad intermediaria entre éste y el Gobierno del Estado[footnoteRef:1], el cual se renovará cada tres años e iniciará su periodo el 1 de enero del año inmediato siguiente al de las elecciones municipales ordinarias y concluirá el 31 de diciembre del año de las elecciones para su renovación, será integrados por un Presidente y los síndicos y regidores que conforme al criterio poblacional establecido en el artículo 16 de la Ley mencionada: [1:  Artículo 15 de la Ley Orgánica Municipal del Estado.] 

“Artículo 16.- Los Ayuntamientos se renovarán cada tres años, iniciarán su periodo el 1 de enero del año inmediato siguiente al de las elecciones municipales ordinarias y concluirán el 31 de diciembre del año de las elecciones para su renovación; y se integrarán por:
I. Un presidente, un síndico y seis regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa y hasta cuatro regidores designados según el principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de menos de 150 mil habitantes; 
II. Un presidente, un síndico y siete regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa y hasta seis regidores designados según el principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de más de 150 mil y menos de 500 mil habitantes;
III. Un presidente, dos síndicos y nueve regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa. Habrá un síndico y hasta siete regidores según el principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de más de 500 mil y menos de un millón de habitantes; y
IV. Un presidente, dos síndicos y once regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa y un síndico y hasta ocho regidores designados por el principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de más de un millón de habitantes.”
Para el caso específico del Municipio de Ozumba, el Bando Municipal 2018 señala que el Gobierno Municipal será depositado en Ayuntamiento integrándose de la siguiente manera:
“ARTÍCULO 24.- El Gobierno del Municipio está depositado en un cuerpo colegiado deliberativo y plural que se denomina Ayuntamiento, al que se someten los asuntos de la administración pública municipal y cuyos integrantes son un Presidente, un Síndico y diez Regidores(as), según los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, establecidos en términos de ley.”
De tal manera que en el Ayuntamiento existen diez regidores, los cuales señala el Bando, ejercerán las atribuciones convenidas en el artículo 155 de la Ley Orgánica antes mencionada, así como la vigilancia ya tención de las funciones municipales que les sean asignadas[footnoteRef:2] , bajo esa premisa, tenemos que las atribuciones que les corresponden a los regidores de los ayuntamientos, serán las siguientes: [2:  Artículo 25 del Bando Municipal 2018.] 

De los Regidores 
Artículo 55.- Son atribuciones de los regidores, las siguientes: 
I. Asistir puntualmente a las sesiones que celebre el ayuntamiento; 
II. Suplir al presidente municipal en sus faltas temporales, en los términos establecidos por este ordenamiento; 
III. Vigilar y atender el sector de la administración municipal que les sea encomendado por el ayuntamiento;
IV. Participar responsablemente en las comisiones conferidas por el ayuntamiento y aquéllas que le designe en forma concreta el presidente municipal;
V. Proponer al ayuntamiento, alternativas de solución para la debida atención de los diferentes sectores de la administración municipal; 
VI. Promover la participación ciudadana en apoyo a los programas que formule y apruebe el ayuntamiento; 
VII. Las demás que les otorgue esta Ley y otras disposiciones aplicables.
Como se puede observar del ordenamiento legal citado, se advierte que a los regidores, entre otras atribuciones, les corresponde vigilar y atender el sector de la administración central que se les confiera así como el participar responsablemente en las comisiones que se les confieran por el ayuntamiento o se les designe en forma concreta por el Presidente Municipal.
Por ello, la misma Ley determina que el Ayuntamiento para atender y en su caso resolver los asuntos de su competencia, funcionará en Pleno y mediante Comisiones[footnoteRef:3], los integrantes de estas últimas serán nombradas por el ayuntamiento de entre sus miembros, a propuesta del presidente municipal a más tardar en la tercera sesión ordinaria que celebren al inicio de su gestión[footnoteRef:4], éstas serán responsables de estudiar, examinar y proponer acciones, conforme al artículo siguiente: [3:  Artículo 30 BIS de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.]  [4:  Artículo 65, ibídem, ] 

“Artículo 66. Las comisiones del ayuntamiento serán responsables de estudiar, examinar y proponer a éste los acuerdos, acciones o normas tendientes a mejorar la administración pública municipal, la solución de los litigios laborales en su contra, así como de vigilar e informar sobre los asuntos a su cargo y sobre el cumplimiento de las disposiciones y acuerdos que dicte el cabildo. 
Las comisiones, deberán entregar al ayuntamiento, en sesión ordinaria, un informe trimestral que permita conocer y transparentar el desarrollo de sus actividades, trabajo y gestiones realizadas.”
Como se advierte, del artículo anterior, las comisiones deberán proponer acciones o normas tendientes a mejorar la administración pública así como vigilar e informar sobre los asuntos a su cargo, todo ello deberá quedar evidenciado en un informe trimestral que deberán entregar al ayuntamiento en sesión ordinaria de cabildo con el objetivo de transparentar sus actividades y gestiones realizadas.
Expuesto lo anterior, es de recordar que el Quinto Regidor al emitir su respuesta, indica que hace entrega del informe de actividades del tercer trimestre del año 2018, correspondiente a los meses de julio, agosto y septiembre, en donde detalla la gestiones realizadas y adjunta evidencia fotográfica de las mismas; documento que de acuerdo con la nota del oficio, se trata del informe trimestral de actividades que se presenta conforme al artículo 166 de la Ley Orgánica antes mencionada.
Dicho documento, cumple con la temporalidad en la que se presentó la solicitud de información, ya que a la fecha de presentación de la solicitud (ocho de noviembre de dos mil dieciocho) sería el último informe generado, es decir el relativo al tercer trimestre, ya que el cuarto trimestre correspondería a los meses de octubre, noviembre y diciembre, siendo que a la fecha de la presentación de la solicitud no se había generado, por lo que en ese entendido es el documento correcto.
En ese sentido, al analizar el informe trimestral remitido, se puede observar que se enlistan las actividades realizadas, entre las que se encuentran asistencia a sesiones de Cabildo ordinarias y extraordinarias, atención ciudadana en agua potable y alcantarillado, alumbrado público, las gestiones realizadas ante la legislatura, reunionesa las que se ha asistido, revisión de obras anexando fotografías de las mismas, como se muestra en los siguientes extractos:
_______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
[image: ]

Tal cual se puede advertir de las imágenes insertas, el Sujeto Obligado cumplió con lo peticionado por la particular al remitir el informe ya que se trata de un documento generado como la expresión documental de lo requerido, es decir que a través del el, la recurrente puede obtener la información deseada, pues para que el derecho de acceso a la información pública de los particulares se satisfaga completamente, es necesario que se les brinde el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, ya sea generados o que se encuentre en posesión de las autoridades, como en el presente caso, el Sujeto Obligado tiene que entregar el soporte documental en donde conste la información que brinde respuesta a la solicitud, así el particular podrá buscar conforme a su interés; tal como lo ha sostenido el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) y sostenido por el Pleno de este Instituto, en el criterio 16/17:
“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental.”
Resoluciones:
RRA 0774/16. Secretaría de Salud. 31 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
RRA 0143/17. Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro. 22 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. 
RRA 0540/17. Secretaría de Economía. 08 de marzo del 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas. 
Por lo cual, para que el derecho de acceso a la información pública se colme por parte de los Sujetos Obligados, es necesario que en las solicitudes de información se haga entrega de aquellos soportes documentales en donde conste lo requerido; como fue en el presente caso, ya que a través del informe se describen las acciones  y gestiones realizadas por el Quinto Regidor en todo el municipio de Ozumba, incluyendo en la delegación San Mateo Tecalco, la cual de acuerdo con el informe, se le ha brindado atención en materia de agua, drenaje y alumbrado público, caso contrario a lo manifestado por la particular en sus motivos de inconformidad.
De igual forma, cabe mencionar que el Quinto Regidor de la administración 2016-2018 también se ostentó como miembro de las comisiones de Servicios Públicos, Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento, situación por la que la particular manifestó inconformidad al aludir “No hace completamente referencia a sus actividades, menciona otra área.”, manifestación que de acuerdo con la legislación referida, resulta inexacta, ya que el Regidor entrega el informe como parte de las comisiones referidas y conforme a las atribuciones legales que se le confieren, ya que como regiduría no se encuentra legalmente obligado a generar un informe trimestral, sino en su calidad de integrante de la comisión que se le asigne.
Por lo anterior, es que se considera se ha satisfecho el derecho de acceso a la información pública de la particular, ya que los sujetos Obligados únicamente se encuentran constreñidos a entregar la información púbica que se les requiera y tal cual obre en sus archivos y en el estado que ésta se encuentre, como lo señala el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
Como bien se desprende del precepto normativo en cita, los Sujetos Obligados no se encuentran constreñidos a procesar la información para entregarla conforme al interés del particular, en otras palabras, lo anterior significa que no están obligados generar un documento ad hoc en su intensión de satisfacer el derecho de acceso a la información pública; lo anterior implica que una vez entregado el documento que generen en ejercicio de sus atribuciones, corresponderá al particular efectuar las investigaciones necesarias para obtener la información que desea conocer.
Argumento que es compartido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en el Criterio 3-2017, cuyo texto y sentido literal es el siguiente: 
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.” (Sic)
Lo anterior es así, porque en la solicitud de información al referir “y que ha hecho por la comunidad del municipio de Ozumba así como de Tecalco, especificando sus gestiones y cuales de ellas han sido aterrizadas.”, la particular está requiriendo que el Sujeto Obligado responda a cuestionamientos específicos, los cuales en estricto sentido no constituyen un derecho de acceso a la información más bien se trata de un derecho de petición[footnoteRef:5], ya que el particular pretendía que el Sujeto Obligado le explicara una situación, por lo que se advierte no está ejerciendo su derecho de acceso a la información pública, ya que la solicitud consiste únicamente en un cuestionamiento que no es factible atenderse vía acceso a la información, es decir con documentos que obren en los archivos del Sujeto Obligado, debido a que el recurrente en su solicitud de información requiere de una explicación o bien una justificación por parte del Sujeto Obligado. [5:  Migue Carbonell en su libro Los derechos fundamentales refiere que el derecho de petición se ha entendido de dos distintitas maneras, a saber: como un derecho fundamental de participación política ya que permite a los particulares trasladar a las autoridades sus inquietudes, quejas, sugerencias y requerimientos en cualquier materia o asunto; y como una forma específica de la libertad de expresión, en tanto que permite expresarse frente a las autoridades.  De igual manera que el derecho de petición se traduce en la obligación de todos los funcionarios y autoridades de permitir a los ciudadanos dirigirse a ellos en demanda de lo que deseen expresar o solicitar y responder de dicha demanda por escrito, de forma congruente y en un plazo breve.] 

Por lo que la entrega de una razón o la respuesta a cuestionamientos que no encuentren soporte documental alguno, por parte de los Sujetos Obligados  no es algo que la ley establezca como atribución, derecho o facultad; pues ello implicaría emitir un juicio de valor referente a cuestionamientos realizados, los cuales como ha quedado explicado, al constituir interrogantes, inquietudes, quejas y manifestaciones resultan esta encaminadas a ser satisfechas en ejercicio del derecho de petición. Sirve de sustento, el criterio 03/2003 emitido por el Comité de Acceso a la Información y de Protección de Datos Personales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que indica lo siguiente:
“ACCESO A LA INFORMACIÓN. EL EJERCICIO DE ESTE DERECHO NO GARANTIZA OBTENER UN PRONUNCIAMIENTO SOBRE LA JUSTIFICACIÓN LEGAL DE LOS ACTOS DE UN ÓRGANO DEL ESTADO O SOBRE LA INTERPRETACIÓN QUE DEBE DARSE A UN DETERMINADO PRECEPTO LEGAL, SALVO QUE EXISTA UN DOCUMENTO EN EL QUE PREVIAMENTE SE HAYAN REALIZADO ESOS ACTOS. Tomando en cuenta que el derecho de acceso a la información tiene como finalidad permitir a los gobernados conocer las determinaciones y decisiones de los órganos del Estado así como el contenido de los diversos actos jurídicos que realiza y que en términos de lo previsto en el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental los órganos del Estado únicamente están obligados a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, debe concluirse que la prerrogativa en comento de ninguna manera confiere el derecho a obtener algún pronunciamiento sobre la justificación legal de los actos de un órgano del Estado o, menos aún, sobre la interpretación de alguna disposición del marco constitucional y legal que los regula, salvo que tal pronunciamiento o interpretación consten en un documento que se haya elaborado previamente por el órgano competente para pronunciarse sobre los aspectos solicitados.

Bajo tales argumentos, se determinan infundados los motivos de inconformidad aducidos por la recurrente y se procederá a confirmar la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Ozumba, en razón de que fue el Quinto Regidor quién atendió la solicitud de información al remitir el informe de actividades del tercer trimestre del año dos mil dieciocho, aunado a que se trata de información generada en el ámbito de sus atribuciones por lo que no se puede dudar de la veracidad de la información remitida por el Sujeto Obligado, ya que este Órgano Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues no existe fundamento legal alguno en la Ley de la materia que permita que se pronuncie al respecto. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, 181, 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 
III. R E S U E L V E:
Primero. Resultan infundados los motivos de inconformidad aducidos por la recurrente, en términos de los argumentos de derecho señalados en el Considerando Cuarto, por lo que se CONFIRMA la respuesta emitida por el Sujeto Obligado.
Segundo. Remítase al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, la presente resolución para su conocimiento.
Tercero. Hágase del conocimiento de la recurrente, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TREINTA DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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